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E 

1. INTRODUCCIÓN. 

Como punto de partida es preciso indicar que en la normativa vigente 
del Impuesto sobre el Patrimonio se establecen determinadas exenciones que 
obedecen a distintas motivaciones (bienes integrantes del Patrimonio Históri-
co Español, ayudar doméstico, derechos consolidados de los partícipes en 
planes de pensiones, etc). Una de ellas, que es la que aquí interesa, se refie-
re a las participaciones en determinadas entidades, previo cumplimiento de 
ciertos requisitos. 

Antes de entrar en su análisis detallado es importante poner de manifies-
to que esta exención no aparecía en el texto original de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. Su creación fue obra de la Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen ju-
rídico de la función pública y de la protección por desempleo, que en su art. 3 
introdujo un apartado 8 al art. 4 de la Ley antes citada, dedicado este último a 
regular las exenciones en el Impuesto; la entrada en vigor de dicha exención 
tuvo lugar el día 1 de enero de 1994. 

Baste simplemente indicar en este apartado introductorio que estamos en 
presencia de una exención que no responde a criterios de justicia tributaria, sino 
que persigue claros fines de política económica. Trata de incentivar la inversión 
empresarial y a través de ella la creación de empleo. Esta circunstancia es im-
portante fundamentalmente a efectos interpretativos de la normativa vigente. 

También es de interés precisar que la Ley emplea el término "entidades" 
con lo que pueden acogerse a la misma, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos, no sólo los titulares de participaciones en sociedades, sino inclu-
so quienes participen en cualquier otra forma asociativa que pueda ser titular 
de la actividad empresarial. 

En las páginas que siguen trataré de concretar el alcance y contenido de 
esta exención, tarea no ciertamente sencilla por el cúmulo de condiciones y re-
quisitos exigidos; sin embargo, me parece oportuno dedicar unas líneas a ex-
poner su trayectoria ya que, en su escaso tiempo de vida, ha experimentado im-
portantes alteraciones, con vigencia efímera, pero aplicables al período 
impositivo correspondiente. 

2.- EVOLUCIÓN NORMATIVA Y RÉGIMEN JURÍDICO VIGENTE. 

Como se ha dicho anteriormente, la exención que aquí se estudia se in-
trodujo en el Impuesto sobre el Patrimonio por el art. 3 de la Ley 22/1993, de 
29 de diciembre, que, con efectos del día 1 de enero de 1994, incorporó un 
nuevo apartado, el octavo, al art. 4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. 
En lo que aquí interesa, los números dos y tres de dicho precepto disponían: 
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"Dos. Las participaciones en entidades, siempre que concurran las condiciones si-
guientes: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario. 

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos es-
tablecidos en el artículo 52 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea superior 
al 20 por 100. 

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de sus rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal. 

La exención sólo alcanzará el valor de las participaciones, determinado conforme 
a las reglas que se establecen en el art. 16. Uno, de esta Ley, en la parte que co-
rresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial, minorados en el importe de las deudas derivadas de 
la misma, y el valor total del patrimonio neto de la entidad. 

Tres. Reglamentariamente se determinarán: 

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades". 

Como se puede comprobar claramente, el número 3 del precepto trans-
crito remitía a un desarrollo reglamentario, imprescindible para la aplicación 
efectiva de la norma legal. 

A pesar de la urgencia, lo cierto es que el reglamento no se aprobó hasta 
finales del ejercicio, en concreto mediante el Real Decreto 2481/1994, de 23 
de diciembre, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, es decir el 
día 29 de diciembre. 

No me voy a detener en el análisis de esta disposición ya que constituye 
la norma reglamentaria vigente en la actualidad y, por tanto, será objeto de exa-
men pormenorizado al estudiar los requisitos necesarios que se han de cumplir 
para gozar de la exención. 

Sin embargo sí creo conveniente efectuar algunas consideraciones gene-
rales sobre el mismo que, sin duda, contribuirán a clarificar su posterior inter-
pretación. 
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La primera consiste en que en la exposición de motivos de esta disposi-
ción se reafirma la finalidad de política económica de la exención que aquí se 
examina. En Efecto, en ella puede leerse: "El objetivo de estas exenciones es, al 
igual que la mayoría de las medidas tributarias contenidas en la Ley 22/1993 
citada, favorecer la inversión empresarial, especialmente en el área de las pe-
queñas y medianas empresas (PYMES). 

Es en este sentido, por lo que sólo los empresarios individuales y las par-
ticipaciones en PYMES resultan beneficiadas por la medida, pues en otras cir-
cunstancias se incurriría en un grave daño a la equidad tributaria". 

En segundo lugar, también es necesario destacar que el citado Real De-
creto fue objeto de un recurso contencioso-administrativo por parte de la Cá-
mara de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona con la doble preten-
sión de que se declara su nulidad de pleno derecho o, subsidiariamente, la de 
determinados preceptos del mismo. Este recurso ha sido desestimado, en todos 
sus extremos, por la reciente sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de 
1996, con lo que se revalida la legalidad del Real Decreto, al menos en los ex-
tremos objeto de controversia'. 

Finalmente, hay que tener presente que el Real Decreto al que nos referi-
mos puede plantear problemas puntuales de vigencia ya que, el precepto legal 
al que desarrolla, ha sido objeto, como se verá a continuación, de importantes 
modificaciones, sobre todo recientemente. Ello requiere operar con cautela la 
interpretar el Real Decreto en concordancia con el texto legal vigente. 

En efecto, pocos días después de la entrada en vigor del Real Decreto, la 
exención que aquí se analiza se modificó por el art. 7 de la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, surtien-
do efectos tal alteración a partir del día 1 de enero de 1995. 

La reforma, en esta ocasión poco relevante, consistió en redactar de nue-
vo la letra c) del art. 4-8-2 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio que que-
dó en los términos siguientes: "c) Que la participación del sujeto pasivo en el 
capital de la entidad sea superior al 15 por 100". 

Comparando el precepto con su redacción anterior se aprecia con clari-
dad que la alteración se concretó en reducir en un 5 por 100 el importe de la 
participación. 

Aranz. 1996, núm. 4964. En la sentencia de 26 de junio de 1996 (Aranz. 1996, núm. 5822) se 
desestima, con los mismos argumentos, el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la mis-

ma norma por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales. En ambas decisiones fue 
ponente el Excmo. Sr. D. Emilio Pujalte Clariana. 
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El proceso evolutivo del régimen jurídico de esta exención, de corta his-
toria pero objeto de múltiples cambios, continúa con el art. 7 de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, que dio nueva redacción a todo el apartado 8 del art. 4 de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio. De acuerdo con la disposición final 9" de la ci-
tada Ley, la modificación entró en vigor el día 1 de enero de 1997. 

En lo que aquí afecta, el art. 4-8-2 y 3 de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio quedó redactado de la forma siguiente: 

"Dos.- Las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados orga-
nizados, siempre que concurran las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad no tenga por .actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad no gestiona un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una actividad empresa-
rial cuando, por aplicación de lo establecido en el artículo 75 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, dicha entidad no reúna las 
condiciones para considerar que más de la mitad de su activo está constituido por 
valores o es de mera tenencia de bienes. 

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos es-
tablecidos en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos 
del 15 por ciento, computado de forma individual, o del 20 por ciento conjunta-
mente con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo gra-
do, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la 
adopción. 

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por ciento de la 
totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal. 

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas perso-
nas a las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remune-
raciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las per-
sonas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a 

la exención. 

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme 

a las reglas que se establecen en el artículo 16.uno, de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 

de la actividad empresarial, minorados en el importe de las deudas derivadas de 

la misma y el valor del patrimonio neto de la entidad. 
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Tres.- Reglamentariamente se determinarán: 

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades". 

Las novedades más notables que la Ley transcrita introduce en la exención 
que se estudia son tres. En primer lugar, se establece que las participaciones en 
entidades pueden cotizarse o no en mercados organizados; el art. 4 del Real De-
creto de 23 de diciembre de 1994 excluía de la exención las participaciones en 
entidades que se negociaran en mercados organizados. En segundo término, pa-
ra determinar si la entidad tiene o no como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, se remite al art. 75 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades. Finalmente, se requiere que la participación del sujeto pasivo 
en el capital sea al menos del 15 por 100, o del 20 por 100 cuando se computen 
las participaciones del cónyuge y parientes; en la regulación anterior se exigía 
que la participación del sujeto pasivo en la entidad fuera superior al 15 por 100. 

La evolución normativa concluye, por el momento, con el art. 3 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden 
Social, que redacta nuevamente el apartado 89 del art. 4 de la Ley del Impues-
to sobre el Patrimonio. Según la disposición final 7`-' esta modificación entró en 
vigor el día 1 de enero de 1998. 

La parte del precepto que aquí interesa ha quedado configurada como si-
gue2: 

"Dos. Las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organi-
zados, siempre que concurran las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad no gestiona un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una actividad empresa-
rial cuando, por aplicación de lo establecido en el artículo 75 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, dicha entidad no reúna las 
condiciones para considerar que más de la mitad de su activo está constituido por 
valores o es de mera tenencia de bienes. 

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos es-
tablecidos en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, salvo el recogido en la letra b) del número 1 de dicho artículo. 

En cursiva se destacan los cambios introducidos. 
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c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos 
del 15 por 100, computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamen-
te con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, 
ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la 
adopción. 

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales, y trabajo personal. 

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresa-
riales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad em-
presarial a que se refiere el número 1 de este apartado. 

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas de las 
personas a las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las re-
muneraciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en una de 
las personas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan de-
recho a la exención. 

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme 
a las reglas que se establecen en el artículo 16. uno de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivada de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad. 

Tres. Reglamentariamente se determinarán: 

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades." 

Las innovaciones serán estudiadas con mayor detenimiento al tratar los re-
quisitos que la normativa vigente exige para disfrutar de la exención. No obs-
tante se debe advertir que las modificaciones más relevantes no se debieron a 
la iniciativa del Gobierno ya que no figuraban en el Proyecto de Ley respecti-
vo. En efecto, las mismas tuvieron su origen en la enmienda núm. 268, presen-
tada en el Senado por el Grupo Parlamentario Catalán de Convergéncia i Unió, 
en ella se proponía una nueva redacción de todo el apartado octavo del art. 4 
de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A la mencionada enmienda se ad-
juntaba la justificación siguiente: 

"Evitar la discriminación de las actividades profesionales frente a las empresaria-

les en el Impuesto sobre Patrimonio y posibilitar que los usufructuarios tengan los 

mismos beneficios fiscales que los propietarios de las acciones de empresas fami-

liares. 
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No discriminar asimismo el tratamiento de las actividades empresariales respecto 
de la participación en entidades cuando un mismo sujeto pasivo realiza una acti-
vidad empresarial a título personal y posee participaciones que pueden estar 
exentas del impuesto. De no igualar los requisitos de la exención en ambos ca-
sos, nos encontraríamos con la contradicción de que en este supuesto siempre el 
titular tendría que cobrar más del 50% de sus ingresos de la sociedad para que la 
actividad empresarial a título personal pudiese estar exenta."3. 

Como puede comprobarse, la mayor parte del contenido de la enmienda 
prosperó y aparece recogido en la Ley vigente en la actualidad. 

Así pues, la norma reproducida, juntamente con el Real Decreto 
2481/1994, de 23 de diciembre, contiene el régimen jurídico vigente de la 
exención que nos ocupa, por lo que será la normativa que se analice en las 
páginas que siguen; sin embargo conviene recordar que para ejercicios pre-
cedentes debe aplicarse la legislación expuesta con anterioridad. También es 
de interés recalcar que el desarrollo reglamentario llevado a cabo por el ci-
tado Real Decreto ha perdido gran parte de su operatividad por los copiosos 
y significativos cambios legislativos que se han producido en la exención que 
nos ocupa. 

3.- REQUISITOS PARA GOZAR DE LA EXENCIÓN. 

La regulación actualmente vigente de la exención establece unos rígidos 
requisitos para poder disfrutar de ella, a pesar de que las sucesivas regulacio-
nes en cierta medida se han ido flexibilizando. 

A efectos de facilitar su exposición y comprensión, podemos clasificar ta-
les condiciones en dos grupos: las que afectan a la entidad participada y las que 
se refieren al sujeto pasivo del Impuesto sobre el Patrimonio titular de la parti-
cipación. 

Antes de pasar a su estudio detallado es imprescindible advertir que se 
trata de requisitos acumulativos de manera que para la aplicación de la 
exención es preciso que concurran todos y cada uno de ellos. El incumpli-
miento de cualquiera determina la imposibilidad de disfrutar de la exen-
ción. 

9f11 
LO . 

Veamos, pues, tales condiciones ordenadas en las categorías indicadas. 

"Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado", 9 de diciembre de 1997, núm. 65 (c), pág. 
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A) Requisitos exigidos a la sociedad objeto de la participación. 

a) En primer lugar el art. 4-8-2-a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimo-
nio exige que la entidad realice una auténtica actividad empresarial y no tenga 
por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. 

A continuación aclara la citada Ley que la entidad no gestiona un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario cuando, de acuerdo con el art. 75 de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, no reúne las condiciones para considerar que más de 
la mitad de su activo está constituido por valores o es de mera tenencia de bie-
nes. Ambos extremos se concretan en el apartado 1-a) del mencionado precepto. 

Particular interés para el caso que nos ocupa reviste la respuesta evacuada 
por la Dirección General de Tributos, de 23 de febrero de 1995, a una consulta 
que se le formula. La cuestión planteada se concreta en si en relación a esta exen-
ción una entidad cuya actividad exclusiva es el alquiler con carácter nacional de 
locales comerciales de su propiedad contando con establecimiento y oficinas, tra-
bajadores, etc., realiza de manera efectiva una actividad empresarial. 

La Dirección General de Tributos concluye lo siguiente: "En definitiva, 
siempre que la actividad de arrendamiento de inmuebles se realice en los tér-
minos expuestos, es decir requiriendo para ello de una organización empresa-
rial, se considera que se trata de una actividad empresarial que da lugar a la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, siempre que por lo demás se 
cumplan todos y cada uno de los requisitos de la normativa vigente."4. 

b) Un segundo requisito que la Ley impone a la entidad es el de que, cuan-
do revista forma societaria, como es el caso que nos ocupa, no concurran los su-
puestos establecidos en el art. 75 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Dicho en términos más sencillos, que la sociedad en la que se participa 
no esté sometida al régimen de transparencia fiscal. 

El precepto, tal como ha quedado redactado por la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, excepciona el supuesto recogido en el art. 75-1-b) de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades. 

4 "Impuestos sobre el Patrimonio y Sucesiones y Donaciones. Doctrina de la Dirección General 

de Tributos", Secretaría General Técnica, Madrid, 1996, págs. 19 y ss. 

Esta norma considera sociedades transparentes a aquellas "en que más del 75 por 100 de sus 

ingresos del ejercicio procedan de actividades profesionales, cuando los profesionales, personas físicas, 

que, directa o indirectamente, estén vinculados al desarrollo de dichas actividades, tengan derecho a 

participar, por sí solos o conjuntamente con sus familiares hasta el cuarto grado inclusive en, al menos, 

el 50 por 100 de los beneficios de aquéllas". 
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B.- Condiciones que debe reunir el sujeto pasivo titular de la 
participación. 

El art. 4-8-2 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio establece las tres 
siguientes: 

a) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al 
menos del 15 por 100, computado de forma individual, o del 20 por 100 con-
juntamente con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de se-
gundo grado, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afi-
nidad o en la adopción. 

Como se ha dicho anteriormente, tanto el montante de la participación, 
como la posibilidad de computar la del cónyuge y los parientes, se ha flexibi-
lizado en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre. La nueva lo mantiene en los mis-
mos términos. 

b) La segunda condición consiste en que el sujeto pasivo ejerza efectiva-
mente funciones de dirección en la entidad. 

A este respecto el art. 5-1-d) del Real Decreto de 23 de diciembre de 1994 
aclara que se considerarán funciones de dirección los cargos de: presidente, di-
rector general, gerente, administrador, directores de departamento, consejeros y 
miembros del consejo de administración u órgano de administración equivalente. 

El precepto reglamentario exige que esta circunstancia deberá acreditarse 
fehacientemente mediante el correspondiente contrato o nombramiento. 

Este requisito ha sido objeto de diversas consultas a la Dirección General de 
Tributos. En la contestación evacuada el 3 de febrero de 1995 el mencionado Cen-
tro Directivo afirma: "Por otra parte, es de notar que, al igual que sucede con la 
exención prevista en el apartado Octavo-Uno del artículo 4 -bienes y derechos 
afectos a la actividad empresarial-, la Ley atiende no sólo al tipo de actividad de 
la entidad y a su forma jurídica sino que pretende que el titular de las participa-
ciones ejerza efectivamente funciones de dirección y que, al tiempo que el sujeto 
pasivo está implicado directamente en la gestión, perciba una remuneración por 
el desempeño de tales funciones que constituya su modo de vida, su mayoritaria 
fuente de rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal."6

En la de 23 de febrero de 1995 se dice: "Del contraste de las circunstancias 
fácticas que expone el escrito de consulta con los preceptos transcritos resulta 

"Impuestos sobre el Patrimonio y Sucesiones y Donaciones. Doctrina de la Dirección General 
de Tributos", ob. cit., pág. 22. 
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que, si bien el contribuyente presta servicios profesionales a sociedades en las 
que ostenta la mayoría de capital, percibiendo por ellos los correspondientes ren-
dimientos, sin embargo por sus funciones de dirección propiamente dichas —las 
de administrador de ambas entidades— no percibe remuneración alguna, por lo 
que no concurriendo el requisito... no procederá el disfrute de la exención"'. 

c) La tercera circunstancia que debe cumplir el sujeto pasivo titular de la 
participación consiste en que por el ejercicio de las funciones de dirección per-
ciba una remuneración que se represente más del 50 por 100 de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal. 

El precepto, en su redacción vigente, añade que a efectos de ese cálculo, 
no se computarán entre los rendimientos empresariales, profesionales y de tra-
bajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial a que se refiere el 
número 1 de este apartado. 

Agrega la Ley que cuando la participación en la entidad sea conjunta con 
el cónyuge o con personas unidas por vínculos de parentesco, las funciones de 
dirección y las correspondientes remuneraciones deberán cumplirse al menos 
en una de las personas del grupo familiar, sin perjuicio de que todas ellas ten-
gan derecho a la exención. 

Con esta norma parece que el legislador pretende que en las sociedades 
familiares los requisitos se cumplan, no en relación con una persona concreta, 
sino con el grupo familiar lo que, aplicado al presente caso, llevaría a defender 
la tesis de que, cumpliendo los demás requisitos, están exentas las participa-
ciones del socio mayoritario y las de los hijos. 

El requisito expuesto responde a la finalidad de que el titular de la parti-
cipación esté integrado realmente en la gestión de la sociedad hasta el extremo 
de que de ella obtenga su principal fuente de ingresos. En palabras de la pro-
pia Dirección General de Tributos, en la contestación, ya citada, de 3 de fe-
brero de 1995: "... la Ley atiende no sólo al tipo de actividad de la entidad y a 
su forma jurídica sino que pretende que el titular de las participaciones ejerza 
efectivamente funciones de dirección y que, al tiempo que el sujeto pasivo es-
tá implicado directamente en la gestión, perciba una remuneración en el de-
sempeño de tales funciones que constituya su modo de vida, su mayoritaria 
fuente de rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal". 

El art. 5-2 del Real Decreto 2481/1994, de 23 de diciembre, contempla la 
posibilidad, no infrecuente en la práctica y desde luego plenamente aplicable 

' "ibidem", pág. 23. 
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al supuesto que aquí se estudia, de que el sujeto pasivo sea titular de partici-
paciones en diversas sociedades. La citada norma reglamentaria establece el 
criterio para determinar el porcentaje de la remuneración en los términos si-
guientes: 

"Cuando una misma persona sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades que no se negocien en mercados organizados y en las cuales concurran 
las condiciones enumeradas en los párrafos a) a d) del apartado anterior, el cóm-
puto del porcentaje a que se refiere el párrafo e) del mismo apartado se efectuará 
de forma separada para cada una de dichas entidades. 
A tal efecto, para la determinación del porcentaje que representa la remuneración 
por las funciones de dirección ejercidas en cada entidad respecto de la totalidad 
de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal del sujeto 
pasivo, no se incluirán entre estos últimos los rendimientos derivados de las fun-
ciones de dirección en las otras entidades". 

A modo de inciso, es importante recordar que el requisito de que no se 
negocien las participaciones en mercados organizados ha quedado derogado, 
con efectos 1 de enero de 1997, por el art. 7 de la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social que, como ya 
se ha dicho, dio nueva redacción al art. 4-8 de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio. 

En definitiva, cuando el sujeto pasivo sea titular de participaciones en va-
rias entidades, para determinar si se cumple el requisito de que por las funcio-
nes de dirección percibe más del 50 por 100 respecto de los restantes rendi-
mientos empresariales, profesionales y de trabajo personal, el precepto 
reglamentario ordena que se opere de forma separada para cada entidad y que 
no se computen entre los rendimientos los derivados de las funciones de direc-
ción en otras entidades. 

Este problema ha sido planteado a la Dirección General de Tributos en los 
términos siguientes: "Posibilidad de considerar exentas en el Impuesto sobre el 
Patrimonio las participaciones accionariales que el sujeto pasivo tiene en varias 
entidades, teniendo en cuenta que en todas ellas realiza funciones de dirección 
percibiendo por ello una remuneración". 

Dada la evidente similitud con el supuesto que nos ocupa, transcribimos 
las conclusiones que ofrece el Centro Directivo en la contestación de 10 de 
enero de 1995: "En definitiva, el Real Decreto trata de dar solución a un su-
puesto que puede resultar frecuente en la práctica, como es que un sujeto pa-
sivo resulte titular de participaciones en varias entidades con actividades clara-
mente empresariales, en lugar de tener todas sus participaciones concentradas 
en una sola entidad. 
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Pues bien, en estos casos la solución viene por entender que, para el cál-
culo de la proporción que representen las funciones de dirección respecto del 
total de los rendimientos específicos empresariales, profesionales y del trabajo 
personal, se deberá proceder empresa por empresa sin que se incluyan los ren-
dimientos derivados de las funciones de dirección en las otras entidades". 

Se concluye la exposición de las condiciones para que sea aplicable la 
exención recordando que todas ellas deben concurrir necesariamente y que, de 
acuerdo con el art. 7 del Real Decreto de 23 de diciembre de 1994, tal coinci-
dencia debe referirse al momento en que se produzca el devengo del Impues-
to sobre el Patrimonio, evento que, según el art. 29 de la Ley del Impuesto, se 
produce el 31 de diciembre de cada año. Así lo ha reconocido la Dirección Ge-
neral de Tributos ert la contestación de 12 de enero de 1996 a una consulta for-
mulada'. 

Por último, el art. 8 del citado Real Decreto impone a los sujetos pasivos 
el deber de consignar en la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio las 
participaciones exentas así como el valor de las mismas que queda exento. En-
tiendo que el incumplimiento de este deber no puede conllevar la pérdida de 
la exención; cumpliendo el resto de los requisitos constituiría, a lo sumo, una 
infracción simple. 

4.- CUANTÍA DE LA EXENCIÓN' 

Una vez cumplidos los requisitos expuestos en el epígrafe anterior, es pre-
ciso proceder a concretar el importe de la exención ya que la misma no alcan-
za al valor total de las participaciones, sino sólo a aquella parte de los activos 
de la entidad que sean necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial; 
es decir, se excluyen de la exención los valores correspondientes a los activos 
que no se encuentren afectos al desarrollo de la actividad empresarial. 

No es otra finalidad que persigue el último párrafo del art. 4-8-2 de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio, con redacción ciertamente farragosa, al dis-
poner: "La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determina-
do conforme a las reglas que se establecen en el art. 16-1, de esta Ley, en la 
parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios pa-
ra el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el im-
porte de las deudas derivadas de la misma y el valor del patrimonio neto de la 
entidad". 

" "Ibidem", pág. 21. 

9 "ibidem". pág. 26. 
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Así pues, para determinar el importe de la exención es preciso efectuar 
dos operaciones previas: calcular el valor de las participaciones y concretar los 
activos afectos al ejercicio de la actividad empresarial o profesional, así corno 
su valoración. 

En lo que concierne a la valoración de las participaciones se efectúa una 
remisión a los criterios de valoración establecidos en el art. 16-1 de la misma 
Ley. Según este precepto la valoración de las acciones y participaciones se re-
alizará por el valor teórico resultante del último balance aprobado, siempre que 
haya sido auditado. 

En el caso de que el balance no haya sido debidamente auditado, la va-
loración se realizará por el mayor valor de los tres siguientes: el valor nominal, 
el valor teórico resultante del último balance aprobado o el que resulte de ca-
pitalizar al tipo del 12,5 por 100 el promedio de los beneficios de los tres ejer-
cicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. 

En cuanto a la concreción de los elementos patrimoniales afectos o no al 
ejerció de la actividad empresarial, el art. 6-3 del Real Decreto de 23, de di-
ciembre de 1994 se remite a la normativa del Impuesto sobre Sociedades; sin 
embargo debe entenderse que, al no regular el Impuesto sobre Sociedades vi-
gente la afectación de los elementos patrimoniales, el reenvío lo será al art. 6 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al art. 1 del Re-
glamento- del mismo Impuesto. 

Sin embargo el propio art. 6 del Real Decreto de 1994 contiene algunas 
reglas para la determinación o no de la afectación. Son las siguientes: 

- Se entenderán elementos afectos los bienes cuyo uso o disfrute se ceda 
de modo habitual, siempre que su gestión requiera una organización empresa-
rial. 

- Cuando se trate de elementos patrimoniales que parcialmente sirvan al 
objeto de una actividad empresarial, la afectación se entenderá limitada a 
aquella parte que realmente se utilice en la actividad de que se trate. 

- No se considerarán elementos afectos a actividades empresariales los 
que estén cedidos a personas o entidades vinculadas directa o indirectamente 
a la entidad de que se trate, ni los destinados exclusivamente al uso particular 
del sujeto pasivo. 

Una vez determinados los activos afectos al ejercicio de la actividad em-
presarial o profesional, tanto su valoración, como la de las deudas derivadas de 
la misma, será la que se deduzca de la contabilidad, siempre que refleje fiel-
mente la verdadera situación patrimonial de la entidad. 
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En definitiva, la cuantía de la exención se obtiene multiplicando el valor 
teórico de las participaciones resultante del último balance aprobado por el co-
eficiente que resulte de dividir el valor neto de los activos afectos a la actividad 
empresarial o profesional entre el valor total del patrimonio neto de la entidad. 

Ni que decir tiene, par concluir, que si todos los elementos patrimoniales 
de la entidad están afectos al ejercicio de la actividad empresarial o profesio-
nal, la exención alcanzará al valor neto total de las participaciones. 

5.- CONCLUSIONES 

En base a las consideraciones efectuadas se pueden extraer las conclusio-
nes siguientes: 

Primera.- La exención en el Impuesto sobre el Patrimonio de las partid-
paciones en entidades se creó por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, entran-
do en vigor el día 1 de enero de 1994. 

El beneficio no responde a criterios de justicia tributaria, sino que persi-
gue la consecución de objetivos de política económica: incentivar la inversión 
empresarial y con ella la creación de empleo. 

Segunda.- Las condiciones que determinan la aplicación de la exención 
son rigurosas en exceso aunque paulatinamente se han ido flexibilizando, por 
lo que puede entenderse que el beneficio ha perdido su justificación original. 

Con arreglo a la normativa vigente, a la entidad objeto de la participación 
se le exige fundamentalmente que desarrolle una auténtica actividad empresa-
rial y que, cuando se trate de una sociedad, no esté sujeta al régimen de trans-
parencia fiscal en los términos expuestos. 

Los requisitos que afectan al sujeto pasivo titular de la participación son: 
participar al menos en el 15 por 100 del capital social o en el 20 por 100 si se 
computan las participaciones del cónyuge y parientes, ejercer funciones de di-
rección en la entidad y que por esas funciones perciba una remuneración que 
represente más del 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos de activida-
des empresariales, profesionales y de trabajo personal. 

Tercera.- En el supuesto de sociedades familiares, la Ley vigente permite 
que los requisitos de participación, funciones de dirección y remuneración se 
cumplan, no por una persona, sino por todo el grupo familiar, aplicándole la 
exención a todas las participaciones familiares. 

Con fundamento en esta posibilidad se podría defender también la exen-
ción en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones minoritarias de 
los hijos. 
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Cuarta.- La cuantía de la exención se de determina multiplicando el valor 
teórico de las participaciones resultante del último balance aprobado y debi-
damente auditado, por el coeficiente que resulte de dividir el valor neto de los 
activos afectos a la actividad empresarial o profesional entre el valor total del 
patrimonio neto de la sociedad. 

Quinta.- En el caso de que todos los elementos patrimoniales de la socie-
dad estén afectos al ejercicio de la actividad empresarial o profesional, la cuan-
tía de la exención coincidirá con el valor neto total de las participaciones. 

Sexta.- En definitiva, las pretensiones que tanto la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Barcelona como la Confederación Española de Or-
ganizaciones Empresariales, no consiguieron en la vía jurisdiccional, se han al-
canzado a través de las sucesivas modificaciones normativas. 

oh 10 
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